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ADICIONALES A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CLAUSULA A 
 
 INCENDIO, RAYO, EXPLOSION, DESCARGAS ELECTRICAS Y ESCAPES DE GAS 

Contrariamente a lo expresado en e1 Artículo 11# inciso m) de las Condiciones Generales, el Asegurador se obliga a mantener indemne al 
Asegurado por cuanto deba a un tercero como consecuencia de la Responsabilidad Civil que surge de la acción directa e indirecta del fuego, rayo, 
explosión, descargas eléctricas y escapes de gas.  

Queda excluida de la presente cobertura la Responsabilidad emergente de los daños que podría producir el uso de la o 1as instalaciones fijas 
destinadas a producir, transportar o utilizar vapor y/o agua caliente ya sea con un fin industrial, de servicios o confort o de aceite caliente para 
calefacción de procesos, incluidas las fuentes generadoras de calor y sistemas de válvulas y colectores hasta la conexión de los mismos con el 
sistema de distribución y circulación de líquidos y fluidos.  

No obstante lo precedentemente enunciado el Asegurador amplia su responsabilidad a cubrir los daños producidos por:  
a) Los generadores de vapor con un volumen total no superior a veinticinco (25) litros; 
b) Las calderas tipo domésticas para agua caliente y/o calefacción de no más de 50.000 Kcal/hora;  
c) Los calentadores de agua por acumulación (termotanques), de una capacidad no mayor de trescientos (300) litros.  
 

Asimismo se cubren los circuitos de las instalaciones térmicas de cualquier tipo de transporte del fluido a partir de la primera válvula de 
cierre ubicada con posterioridad al generador o del colector en el caso de contarse con dicho elemento y las máquinas y artefactos que reciben y 
utilizan el mismo.  

CLAUSULA B 
 
 CARTELES Y/O LETREROS Y/U OBJETOS AFINES 

Contrariamente a lo expresado en la Cláusula 3 Inciso c) de las Condiciones Especiales, el Asegurador cubre la Responsabilidad Civil del 
Asegurado por los daños ocasionados a terceros por la  instalación, uso, mantenimiento, reparación y desmantelamiento del o de los carteles y/o 
letreros y/u objetos afines y sus partes complementarias, que se encuentran en el o los locales donde el Asegurado habitualmente realiza sus 
actividades detalladas en las Condiciones Particulares.  

Asimismo, quedan  igualmente cubiertas, contrariamente a lo establecido en el Artículo 11#  Inciso m) de las Condiciones Generales, la 
Responsabilidad Civil generada por incendio y descargas eléctricas de o en las citadas instalaciones.  

CLAUSULA C 
 
 GUARDA Y/O DEPOSITO DE VEHICULOS A TITULO NO ONEROSO 

Contrariamente a lo expresado en la Cláusula 3 Inciso h) de las Condiciones Especiales, el Asegurador cubre la responsabilidad civil del 
Asegurado como consecuencia del Incendio, explosión, Robo y/o Hurto de vehículos automotores guardados a título no oneroso, con exclusión de 
los bienes que se encuentren dentro o sobre dichos vehículos.  
 

Se excluyen de esta cobertura adicional:  
- Talleres Mecánicos y/o de electricidad y/o de chapa y pintura y/o gomerías y/o estaciones de servicio y/o lavaderos. 
- Garages ubicados dentro de edificios destinados total o parcialmente a oficinas u otras actividades comerciales con existencia o no de 

cocheras individuales y con entrada y salida común para los vehículos. 
- Garages y playas de Hoteles.  

CLAUSULA D 
 
 INSTALACIONES A VAPOR, AGUA CALIENTE O ACEITE CALIENTE 

Contrariamente a lo expresado en la Cláusula 3 Inciso d) de las Condiciones Especiales el Asegurador se obliga a mantener indemne al 
Asegurado por cuanto deba a un tercero en razón de la Responsabilidad Civil extracontractual en que incurra como propietario de la o las 
instalaciones fijas cuya naturaleza y ubicación se detallan en las Condiciones Particulares, instalaciones destinadas a producir, transportar o utilizar 
vapor y/o agua caliente ya sea con un fin industrial, de servicios o confort o de aceite caliente para calefacción de procesos, incluidas las fuentes 
generadoras de calor y sistemas de válvulas y colectores hasta la conexión de los mismos con el sistema de distribución y circulación de líquidos y 
fluidos.  



Es condición de esta cobertura que tal Responsabilidad sea la consecuencia de daños que podría producir el uso de las instalaciones a las 
personas o bienes de terceros, a causa de explosión, incendio o escape de agua caliente, vapor o aceite caliente o bien del combustible que fuese 
utilizado para calentar el agua o aceite y que las características del inmueble y las actividades que se desarrollen en el mismo coincidan con la 
descripción enunciada en las Condiciones Particulares.  

Ampliando lo dispuesto en el Artículo 4º, párrafo 5º de las Condiciones Generales se aclara que si bien el portero encargado u otras persona 
en relación de dependencia  laboral con el Asegurado, en tanto el evento se produzca en oportunidad o con motivo del trabajo, no se 
considerarán tercero, quedan comprendidos en la cobertura los daños producidos a los bienes de las mismas como así también los producidos a las 
personas de sus familiares.  

Se aclara a la vez que en caso de un seguro que cubra el consorcio de un edificio dividido en propiedad horizontal, los consorcistas, sus 
parientes y su personal de servicio doméstico o sus empleados se consideran terceros a los efectos de esta p61iza y los bienes muebles de su 
propiedad, como así también las "partes exclusivas" del edificio perteneciente a los distintos consorcistas se consideran bienes de terceros. 
Quedan, por otra parte excluidos de la cobertura los daños causados a las "partes comunes" del edificio.  

El Asegurador no cubre la Responsabilidad del Asegurado por daños causados por infiltraciones provenientes de las cañerías de líquidos o 
vapor al edificio donde se encuentre la instalación objeto del seguro, ni por daños a los bienes que se hallen en dicho edificio.  

Por otra parte en la medida en que los daños sean comprendidos en la cobertura que establecen los dos primeros párrafos de esta Cláusula, 
quedan sin efecto las disposiciones del Artículo 11º, incisos d), e) y h) de las Condiciones Generales.  
 

CLAUSULA E 
 
  SUMINISTRO DE ALIMENTOS 

Contrariamente a lo expresado en el Inciso l) del Artículo 11º de las Condiciones Generales, se amplia a cubrir la Responsabilidad Civil como 
consecuencia del suministro de alimentos a invitados.  

CLAUSULA F 

 
 VENDEDORES AMBULANTES Y/O VIAJANTES 

Contrariamente a lo expresado en la Cláusula 3 Inciso a) de las Condiciones Especiales se amplia a cubrir la Responsabilidad Civil en que el 
Asegurado incurra por el ejercicio de la actividad detallada en las Condiciones Particulares a consecuencia de hechos de los vendedores 
ambulantes y/o viajantes al servicio del Asegurado fuera del/los local/es mencionado/s. 

CLAUSULA G 

 
 CARGA Y DESCARGA DE BIENES FUERA DEL LOCAL DEL ASEGURADO 

Contrariamente a lo expresado en la Cláusula 3 Inciso g) de las Condiciones Especiales se amplia a cubrir la Responsabilidad Civil como 
consecuencia de la carga y descarga de bienes fuera de la/s ubicación/es detallada/s en las Condiciones Particulares, permaneciendo excluidos los 
daños a los propios bienes.  

CLAUSULA H 

 
 ANIMALES 

Contrariamente a lo expresado en el Inciso n) del Artículo 11º le las Condiciones Generales se amplía a cubrir la Responsabilidad Civil 
emergente de la tenencia de animales domésticos excluidas las enfermedades que pudieran transmitir.  

CLAUSULA I 

 
 ROTURA DE CAÑERIAS 

Contrariamente a lo expresado en el Artículo 11º Inciso c) de las Condiciones Generales se amplía a cubrir la Responsabilidad Civil emergente 
de la rotura de cañerías. 

 


